
BORME núm. 134 Martes 15 julio 2008 21993

(Unipersonal) «Sociedad Absorbente» y por el So-
cio Único de las sociedades Eme Dólar Uno, Socie-
dad Limitada (Unipersonal), Eme Ferreira Dos, So-
ciedad Limitada (Unipersonal), Eme Dólar Tres, 
Sociedad Limitada (Unipersonal) y Eme Huéneja 
Tres, Sociedad Limitada (Unipersonal) «Sociedades 
Absorbidas» la fusión de dichas sociedades median-
te la absorción por la Sociedad Absorbente de las 
Sociedades Absorbidas, en los términos y condicio-
nes establecidos en el proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Sevilla y, ello, sobre la base de los balances de fu-
sión de dichas sociedades cerrados a 31 de diciem-
bre de 2007 que fueron igualmente aprobados el día 
26 de junio de 2008 por el Accionista Único de la 
Sociedad Absorbente y por el Socio Único de las 
Sociedades Absorbidas, respectivamente.

La fusión aprobada es una fusión simplificada al 
ser la Sociedad Absorbente titular de la totalidad de 
las participaciones de las Sociedades Absorbidas. La 
presente fusión implica la extinción de la personali-
dad jurídica de las Sociedades Absorbidas y la trans-
misión en bloque de su patrimonio social a la Socie-
dad Absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se 
fija el 1 de enero de 2008. Se hace constar el derecho 
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de fusión. Asimismo, se hace constar el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el articulo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados de la Sociedad Absorbente y de las 
Sociedades Absorbidas.–Por Iberdrola Renovables 
Andalucía, Sociedad Anónima Unipersonal, don Al-
berto Yarte del Toro y don Rafael de Icaza de La 
Sota.–Por Eme Dólar Uno, Sociedad Limitada Uni-
personal, don Víctor Manuel Rodríguez Ruiz y don 
Rafael de Icaza de la Sota.–Por Eme Ferreira Dos, 
Sociedad Limitada Unipersonal, don Víctor Manuel 
Rodríguez Ruiz y don Rafael de Icaza de la Sota.–Por 
Eme Dólar Tres, Sociedad Limitada Unipersonal, don 
Víctor Manuel Rodríguez Ruiz y don Rafael de Icaza 
de la Sota.–Por Eme Huéneja Tres, Sociedad Limita-
da Unipersonal, don Víctor Manuel Rodríguez Ruiz y 
don Rafael de Icaza de La Sota.–44.683.

y 3.ª 15-7-2008 

 IBERDROLA RENOVABLES 
CASTILLA Y LEÓN, S. A.

(Sociedad absorbente)

ENERGÍA GLOBAL CASTELLANA, S. A.
Unipersonal

VILLARDEFRADES EÓLICA, S. L
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio Acuerdo de fusión

Se hace público que con fecha 26 de junio de 2008 fue 
aprobada por la Junta General de Iberdrola Renovables 
Castilla y León, Sociedad Anónima «Sociedad Absorben-
te» y por el Accionista Único y por el Socio Único respec-
tivamente, de las sociedades Energía Global Castellana, 
Sociedad Anónima (Unipersonal) y Villardefrades Eólica, 
Sociedad Limitada (Unipersonal) «Sociedades Absorbi-
das» la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por la Sociedad Absorbente de las Sociedades Absorbidas, 
en los términos y condiciones establecidos en el proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Valladolid y, ello, sobre la base de los balances de fusión 
de dichas sociedades cerrados a 31 de diciembre de 2007 
que fueron igualmente aprobados el día 26 de junio de 

2008 por la Junta General de la Sociedad Absorbente y por 
el Accionista Único y por el Socio Único de las Socieda-
des Absorbidas respectivamente.

La fusión aprobada es una fusión simplificada al ser la 
Sociedad Absorbente titular de la totalidad de las partici-
paciones y acciones de las Sociedades Absorbidas. La 
presente fusión implica la extinción de la personalidad 
jurídica de las Sociedades Absorbidas y la transmisión en 
bloque de su patrimonio social a la Sociedad Absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se fija
el 1 de enero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de obtener el texto integro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión. Asimismo, se hace cons-
tar el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

En Madrid, 8 de julio de 2008.–Los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad Absorbente y 
los Administradores Mancomunados de las Sociedades 
Absorbidas.–Por Iberdrola Renovables Castilla y León, 
Sociedad Anónima, don Víctor Manuel Rodríguez Ruiz, 
Presidente; Grupo de Negocios Duero, Sociedad Anóni-
ma (representada por don César Rodríguez del Castillo), 
Vocal; don Rafael de Icaza de La Sota, Vocal; don Fer-
nando Martínez Riaza, Vocal y doña Ana Isabel Buitrago 
Montoro, Secretaria Consejera.–Por Energía Global Cas-
tellana, Sociedad Anónima Unipersonal, los administra-
dores mancomunados, doña Ana Buitrago Montoro y don 
Víctor Manuel Rodríguez Ruiz.–Por Villardefrades Eóli-
ca, Sociedad Limitada Unipersonal, los administradores 
mancomunados, don Fernando Martínez Riaza y don 
César Calvo Hernáez.–44.684. y 3.ª 15-7-2008 

 IBEROASISTENCIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

IBEROASISTENCIA, SERVICIOS
DE TELEMARKETING,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las 
respectivas juntas generales ordinarias de accionistas, 
celebradas el 24 de junio de 2008, aprobaron por unani-
midad la fusión de ambas entidades, sobre la base de los 
balances de 31 de diciembre de 2007, también aprobados 
por las juntas, mediante absorción por Iberosistencia, 
Sociedad Anónima de Iberoasistencia Servicios de Tele-
marketing, Sociedad Limitada, inscritas en el Registro 
Mercantil de Madrid, de conformidad con el Proyecto de 
Fusión depositado en dicho Registro y publicado en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

La fusión se acordó sin ampliación de capital de la 
absorbente al ser ésta titular de la totalidad de las partici-
paciones de la absorbida y sin modificación estatutaria 
alguna. No se va a otorgar ningún derecho especial a los 
titulares de las participaciones, ni se crearán acciones de 
clases especiales, ni derechos especiales distintos de las 
participaciones de la sociedad que va a extinguirse.

Iberoasistencia Servicios de Telemarketing, Sociedad 
limitada queda disuelta sin liquidación, traspasándose en 
bloque su patrimonio a Iberosistencia, Sociedad Anóni-
ma a título universal, la cual se subroga en todos los de-
rechos y obligaciones de aquélla.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión, así como el derecho de oposición que correspon-
de a los acreedores de cada una de las sociedades en el 
plazo de un mes y en los términos establecidos en el art. 
243 en relación con el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–Los Administradores 
Solidarios de ambas sociedades, D. Alfredo Muñoz Pérez 
y D. Rafael Senén García.–45.223. 1.ª 15-7-2008 

 ILPOU, S. L.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de Socios de 
las citadas entidades, celebradas en su domicilio social 
el día 30 de junio de 2008, aprobaron por unanimidad 
la fusión de ambas sociedades mediante la absorción 
por Ilpou, S. L. de Promoción y Difusión, S. L., con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio, y 
procediendo por ello la sociedad absorbente a ampliar 
su capital social en la cifra de 2.497.094,90€, acogién-
dose ésta al Régimen de neutralidad regulado en el 
Capítulo VIII del Título VII y Disposición Adicional 
Segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, todo ello según proyecto de fusión 
suscrito por los Órganos de Administración de las so-
ciedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid en fecha 20 de junio de 2008, con 
número de entrada 85.487,0 y asiento 1/1897/156, y 
con base en los balances de fusión cerrados a 31 de 
diciembre de 2007, produciendo la operación efectos 
contables a partir del 1 de enero de 2008.

Se hace constar el derecho de los socios, acreedores 
y demás personas a las que se refiere el artículo 238 de 
la Ley de Sociedades Anónimas respecto de dichas so-
ciedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de sus acreedores a oponerse a la fusión suscrita por 
los Órganos de Administración en los plazos estableci-
dos por el artículo 166 de la referida Ley durante el 
plazo de un mes a contar desde el último anuncio de la 
fusión.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Los Administradores. 
Por Promoción y Difusión, doña María Leonor Plá 
Ortiz de Urbina, doña Alicia Bonet Plá, doña Ana Bo-
net Plá, doña Beatriz Bonet Plá, don Federico Bonet 
Plá, don Ignacio Bonet Plá, doña María Leonor Bonet 
Plá, doña Patricia Bonet Plá, Por Ilpou, S. L., la Admi-
nistradora Única, doña Alicia Bonet Plá.–44.121

 2.ª 15-7-2008 

 IMASTE IDEAS PROYECTOS
Y SOLUCIONES, S. L.

El Consejo de Administración de Imaste Ideas 
Proyectos y Soluciones Sociedad Limitada, convoca a 
sus socios a la Junta general ordinaria que tendrá lu-
gar en Madrid, Plaza del Marques de Salamanca nú-
mero 10, 2.º D, el día 28 de agosto de 2008, a las doce 
horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta ge-
neral será:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria correspondientes al ejercicio 2007).

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social.
Cuarto.–Instrumentación y ruegos y preguntas.

Cualquier socio podrá examinar en el domicilio social 
de la Sociedad los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, dichos documentos 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, a 30 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Aitor Zabala Ibáñez.–45.265. 


